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RADICADO No.  2018-00422 
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DEMANDANTE:  ANGELICA DONADO CAMARGO 

DEMANDADO:  CARLOS ANDRES MORA DIAZ  

 
 
En atención a lo informado por el Operador de Insolvencia del Centro de 

Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica en correo electrónico del 31/05/2022, 

según lo cual mediante auto del 26 de mayo del año en curso se aceptó la solicitud de 

negociación de deudas presentada por el deudor Carlos Andrés Mora Díaz, por 

secretaría acúsese recibido e infórmesele que este despacho por auto del 11 de mayo 

de 2021 reconoció la suspensión de este proceso conforme con el art. 548 inciso final 

del C.G.P. por cuanto la Notaría Segunda de Bogotá comunicó en misiva del 21 de 

febrero de 2020 que el mismo deudor fue admitido allí a proceso de negociación de 

deudas. OFICIESE. 

 
CÚMPLASE, 
 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 
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NA                            
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